
Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dan
do cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden mi
nisterial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
1. ° Publicar en el anexo de esta Resolución la lista provi

sional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expresión 
de su nombre y apellidos y el número del documento nacional 
de identidad, especificándose en los excluidos la causa de su 
exclusión.

2. ° De acuerdo con el apartado 4,3 de la Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1076, los interesados podrán interponer re
clamación contra la lista provisional ante esta Dirección Ge
neral de Universidades en el plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de su publicación en el -Boletín Ofi
cial del Estado», todo ello de conformidad con el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Una vez resueltas 
las reclamaciones presentadas se publicará la lista definitiva 
de opositores admitidos al citado concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de junio de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San- 
de Simón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO

Admitidos

Alvira Martín, María Pilar (D. N. I. 17.805.229).

Excluidos
Ninguno.

19644 RESOLUCION de la Dirección General de Uni
versidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos en 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad en la disci
plina del grupo III, «Dibujo» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Aeronáuticos).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 7 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 17 de marzo) se convocó concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión de dos plazas en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en la disciplina 
del grupo III, «Dibujo» (Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Aeronáuticos).

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 9 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 19 de ju
nio) se publicó la lista provisional de opositores admitidos y 
excluidos en la mencionada disciplina, dándose un plazo de 
quince días para interponer reclamaciones contra la misma por 
inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o errores mate
riales cometidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for
mulado ninguna contra la lista provisional,

Está Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la 
disciplina del grupo III, «Dibujo» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Aeronáuticos), que se publicó por Resolución de la 
Dirección General de Universidades de 9 de mayo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 10 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan dé San- 
de Simón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

19645 RESOLUCION de la Dirección General de Uni
versidades por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos en el 
concurso-oposición, turno libre, para cubrir una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad en la 
disciplina del grupo XX, «Tecnología de la ma
dera» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Montes).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 de marzo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13 de mayo) se convocó concurso- 
oposición, tumo libre, para la provisión de una plaza en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en la disciplina 
del grupo XX, «Tecnología de la madera» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Montes), dándose un plazo de treinta 
días hábiles para la formulación de solicitudes por los Intere
sados, de acuerdo con el apartado 3.3 de la Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 20).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

1.º Publicar en el anexo de esta Resolución la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de 
su nombre y apellidos y el número del documento nacional de 
identidad, especificándose en los excluidos la causa de su ex
clusión.

2. ° De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán interponer re
clamación contra la lista provisional ante esta Dirección General 
de Universidades en el plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», todo ello de conformidad con el artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. Una vez resueltas las reda
maciones presentadas se publicará la lista definitiva de oposi
tores admitidos al citado concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.— El Director general, P. D.. el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San- 
de Simón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO

Admitidos

Guindeo Casasus, Antonio (D. N. I. 17.788.134).

Excluidos
Ninguno.

19646 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se convoca concurso de tras
lado para la provisión de las plazas del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad que se relacionan en el Anexo a la presente Orden,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.º Convocar concurso de traslado para la provisión,de las 
plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad que 
se indican, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.º Podrán tomar parte en este concurso los miembros del 
Indicado Cuerpo de disciplina igual o equiparada en servicio 
activo, supernumerarios, expectativa de destino o excedentes 
que hayan permanecido un año como mínimo en esta situa
ción y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por 
concurso-oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial del Mi
nisterio» del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la Univer
sidad donde presten sus servicios y con informe del Rectorado 
de la misma, y si se trata de Profesores adjuntos en situación 
de expectativa de destino, excedencia voluntaria, activa o su
pernumerarios, sin reserva de plaza, deberán presentarla di
rectamente en el Registro General del Departamento o en la 
forma que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

4. ° Aquellos Profesores adjuntos que después de celebrar 
este concurso continúen en la situación de expectativa de des
tino por no haber participado en el mismo o, habiendo tomado 
parte, no hayan obtenido plaza, continuarán en la misma si
tuación de expectativa hasta que sean propuestos para una 
adscripción provisional en alguna Universidad y obtengan des
tino definitivo en concurso de traslado que posteriormente se 
convoque.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1977.—El Director general, Juan Anto

nio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Ciencias

«Algebra».—Murcia, 1¡ Valladolid, 1.
«Algebra y Topografía».—Barcelona Autónoma, 1
«Ampliación de Química Inorgánica».—Madrid Compluten

se, 1.
«Análisis Matemático II». — Barcelona Autónoma, 1; Mur

cia, 1.
«Análisis Matemático III y Algebra Moderna».—Zaragoza, 1.
«Análisis Matemático IV».—Extremadura, 1; Málaga, 1.
«Análisis Numérico».—Barcelona, 1.


